
administración local

AY U N TA M I E N T O S

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de este ayuntamiento de modifica-

ción de la ordenanza nº 19: reguladora de las tasas por prestación de servicios o aprovecha-
mientos especiales en el cementerio y Velatorio municipal (la cual unifica las vigentes orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios en el cementerio y Velatorio mu-
nicipal y ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la ocupación de terrenos de uso público lo-
cal en el cementerio municipal), que fue aprobado por el ayuntamiento en sesión plenaria ce-
lebrada el 28 de mayo de 2018, y no habiéndose presentado reclamación alguna, se eleva a de-
finitivo y se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto
en el artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

la ordenanza, cuyo texto se publica íntegramente y que entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, es el siguiente:

ordEnanZa Fiscal rEGUladora dE las tasas
Por PrEstación dE sErVicios o aProVEcHamiEntos EsPEcialEs

En El cEmEntErio Y VElatorio mUniciPal dE san EstEBan dE GormaZ
Artículo 1.- Disposición General
En ejercicio de la potestad tributaria otorgada, con carácter general, por los artículos 133.2

y 142 de la constitución y 106.1 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
régimen local, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20.4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprobó el texto refundido de la ley re-
guladora de las Haciendas locales, este ayuntamiento establece las tasas por prestación de ser-
vicios y aprovechamiento especial del dominio público en el cementerio municipal de san Es-
teban de Gormaz, que se regirán por la presente ordenanza fiscal.
Artículo 2.- Hecho imponible
El hecho imponible está constituido por:
- Prestación de servicios de: inhumación de cadáveres, restos y cenizas, reinhumación (den-

tro del mismo cementerio), depósito y conservación de cadáveres y restos, exhumación de res-
tos y cenizas, construcción de unidades de enterramiento, conservación y mantenimiento de
servicios, espacios e instalaciones generales;

- aprovechamientos especiales por el uso de nichos, panteones, sepulturas, columbarios, de-
pósitos cinerarios y de restos.

- Gestión administrativa, consecuencia de los anteriores;
- otros servicios que se presten, recogidos en el reglamento de Policía sanitaria mortuoria

y que sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.
- Velatorio municipal.
Artículo 3.- Sujeto pasivo
son sujetos pasivos de las tasas en concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi-

cas, solicitantes de la prestación de los servicios o titulares de aprovechamientos especiales
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previstos en esta ordenanza, como titulares del derecho funerario, sus herederos o sucesores,
o personas que los representen independientemente de los derechos que les correspondan.
Artículo 4.- Responsables
1. las actuaciones municipales se dirigirán preferentemente a la persona que figure como

responsable o renovador en los registros y aplicaciones de gestión municipal.
2. la concurrencia de dos o más sujetos, solicitantes o titulares, en el hecho imponible, de-

terminará que respondan solidariamente de las obligaciones tributarias, las personas físicas y
jurídicas a que se refieren los artículos 35 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
Artículo 5.- Obligación de contribuir y devengo
1. con carácter general, nace la obligación de contribuir, devengándose las tasas, con carác-

ter previo, total o parcial, al solicitar la prestación del servicio y concederse la autorización, ini-
ciándose el uso o aprovechamiento especial, al conceder la prórroga, transmisión o modifica-
ción del derecho funerario, y al expedir, en su caso, el título funerario.

2. Periódicamente, cuando se trate de usos, aprovechamientos o servicios permanentes, man-
tenimiento de servicios generales, conservación de las edificaciones del cementerio, o de las
unidades de enterramiento, la obligación de contribuir nace por la mera titularidad, tenencia del
derecho funerario o disfrute del dominio público, presumiéndose que se mantiene durante el
tiempo del uso o aprovechamiento y prestación del servicio.

3. En el caso de tratarse de servicios generales de carácter permanente, el período impositivo
corresponderá al año natural y el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada año.

4. En los aprovechamientos temporales, con prórroga expresa o tácita, la tasa correspondien-
te se liquidará por periodos de concesión, pudiéndose prorratear por años naturales, previa do-
miciliación de las cuotas.
Artículo 6.- No sujeción
no están sujetos a estas tasas:
1. las inhumaciones, exhumaciones, reinhumaciones o incineraciones ordenados por la au-

toridad judicial.
2. los enterramientos de personas sin recursos económicos y/o sociales suficientes, por re-

solución de órgano competente y tras informe de valoración de los servicios sociales. En los
supuestos de revocación de la gratuidad, se procederá a la exacción de las tasas correspondien-
tes por los servicios prestados y costes devengados.

3. las exhumaciones y reinhumaciones posteriores de restos mortales para la práctica de pro-
cesos médicos de identificación.
Artículo 7.- Base imponible
constituye la base de la presente tasa la realización de los servicios enumerados en el artí-

culo 2 de la presente ordenanza.
Artículo 8. Cuota tributaria
1. la cuota tributaria por los servicios y aprovechamientos especiales será la resultante de la

aplicación de las tarifas incluidas en la presenta ordenanza, atendiendo al plazo de concesión,
tipología, unidad de enterramiento, etc.

2. la cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente tarifa:
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EPÍGraFE PrimEro
concEsión dE tErrEnos Por cincUEnta aÑos

1.- terrenos para construcción de sepulturas, la cantidad de 150,00 euros.
2.- terrenos para construcción de panteones, si se trata de sepultura doble será 300 euros, si

es triple 450 euros.
con el abono de las tarifas de este epígrafe, únicamente se tendrá derecho a la ocupación del

terreno, siendo por cuenta del interesado cualquier otro gasto referente a las construcciones.
EPÍGraFE sEGUndo

concEsión dE nicHos PrEFaBricados Y colUmBarios Por cincUEnta aÑos
1.- nichos por cinco años: 100 euros.
2.- nichos por diez años: 200 euros.
3.- nichos por cincuenta años: 300 euros.
4.- columbario para urna: 300 euros.
con el abono de las tarifas de este epígrafe, únicamente se tendrá derecho a la ocupación de

la nicho prefabricados o columbario.
EPÍGraFE tErcEro

dErEcHo tEmPoral dE ocUPación dE tErrEnos
1.- sepulturas por diez años: 61,60 euros.
2.- renovación en sepulturas por cinco años: 30,65 euros.
las ocupaciones temporales podrán ser transformadas en concesiones por cincuenta años. si

la adquisición en concesión permanente se solicita en el año siguiente a su ocupación, no se
exigirá tasa por la ocupación temporal, y si la hubiese satisfecho, se compensará.

cuando haya finalizado el período de la concesión de ocupación temporal, se procederá a la re-
novación por otro período igual, con abono de las tarifas vigentes establecidas en la ordenanza.

En toda clase de sepulturas temporales será exhumado el cadáver y depositados los restos en
el osario, al terminar el tiempo en que se hubiera pagado la ocupación, si antes no se mandare
renovar el arrendamiento.

EPÍGraFE cUarto
taBlEros Y taBiQUEs

1º.- Por cada tablero que se instale en sepulturas, la cantidad de 35,13 euros.
2º.- Por cada tabique que se instale en panteones, la cantidad de 70,38 euros.

EPÍGraFE QUinto
inHUmacionEs, EXHUmacionEs Y otros

a) apertura de foso en sepultura de tierra y en panteón: 435,60 €.
b) apertura y cierre de nicho: 33,05 €.
c) Exhumación de cadáveres en fosas en suelo de tierra, panteón o nicho: 79,30 €.
d) traslado de restos de nicho a sepultura: 165,15 €.
e) traslado de restos de sepultura a sepultura, o de sepultura a panteón: 198,15 €.
f) reducción de restos por fallecido en nicho, sepultura o panteón: 33,05 €.
g) mantenimiento de un nicho: 3,40 €/año.
h) mantenimiento de sepultura: 5,05 €/año.
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i) Utilización del velatorio municipal. 143,15€/día natural o fracción.
con el abono de las tarifas de este epígrafe se tendrá derecho a los servicios que se detallan. si

se tiene que poner tableros o tabique, además se liquidará las cuotas correspondientes a éstos.
EPÍGraFE sEXto

transmisionEs dE dErEcHos
1.- Por la inscripción en los registros municipales de las permutas o transmisiones de con-

cesión de propiedad sobre los terrenos, sepulturas y nichos se abonará por el nuevo propietario
la cantidad de 30,65 euros.

2.- se entiende para los conceptos de los cinco primeros epígrafes:
a) Que toda clase de sepulturas, nichos o panteones, que por cualquiera causa quedan vacan-

tes, revierten a favor del ayuntamiento.
b) El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas, ni-

chos o panteones de los tradicionalmente llamados perpetuos, no es el de la propiedad física
del terreno, sino el de la conservación de los restos en los espacios inhumados por los períodos
señalados.

c) las concesiones, lo serán mientras permanezca en servicio el cementerio municipal, re-
nunciando expresamente los propietarios adquirentes a indemnización alguna, si por causa de
interés o conveniencia pública se clausurare éste.

3.- sin perjuicio de los derechos reconocidos en los apartados anteriores, los títulos de pro-
piedad se expedirán a nombre de una sola persona física, sin permitirse, en ningún caso, la di-
visión de la propiedad, ni la agrupación de las sepulturas, que respetarán en todo momento, el
planeamiento de las mismas. cuando se produzca el fallecimiento del titular, los familiares in-
teresados y herederos del fallecido, solicitarán en su caso, la transmisión de los derechos a fa-
vor del nuevo titular al ayuntamiento abonando la correspondiente tarifa, de conformidad con
el artículo 10 de esta ordenanza. la administración municipal expedirá el nuevo título-certi-
ficado de Propiedad, y sin perjuicio del mejor derecho que pudiera asistir a terceros.

4.- las superficies que corresponden a los conceptos enumerados en las tarifas serán los si-
guientes:

a) terrenos para tumbas: tendrán unas dimensiones máximas de 250 centímetros de largo
por 140 de ancho.

b) terrenos para panteones: serán el resultado de multiplicar las dimensiones anteriores por
el número de sepulturas que incluya el panteón.

EPÍGraFE sÉPtimo
licEncias Y PErmisos

la tributación se establece por la inscripción en el registro municipal correspondiente del re-
conocimiento del derecho a hacer uso de la unidad de enterramiento y por la formalización de
la transmisión de la titularidad de la concesión a favor de sucesores o legatarios, si no se altera,
en ambos supuestos, la duración de la concesión:

licencias de inhumación: 49,40 euros.
licencias de exhumación: 98,75 euros.
licencias por la reducción de restos: 9,40 euros.
licencias de inhumación, exhumación, reinhumación e incineración no solicitadas de forma

telemática por las empresas funerarias: tendrán un recargo de 31,55 €.
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Primera expedición de título: Gratuita.
segundas o posteriores expediciones del título, ampliación o cambio de titular y modifica-

ciones: 50 €.
En las transmisiones de bienes funerarios a terceros, se abonará en este caso además, por el

último titular, el 50% de la tarifa aplicable al año en curso. El traspaso en ningún caso dará lu-
gar al cambio del tipo y duración de la concesión:

Grabación y filmación en los recintos de los cementerios, por día: 161,75 €.
informes especiales sobre registros y documentos archivados: 30,80 €.
Artículo 9.- Recargos y bonificaciones en la cuota
1. En los supuestos de exhumación de féretros de zinc, las tarifas correspondientes del epí-

grafe 5º se verán incrementadas con un recargo del 20 %.
2. En los supuestos de solicitud de servicios de exhumación y reinhumación de restos y ce-

nizas, con la finalidad exclusiva de reunificar restos y cenizas:
- dejando al menos un nicho o columbario libre que revierta al ayuntamiento, las tarifas an-

teriores se bonificarán en un 50% cuando el plazo de caducidad de la concesión sea superior a
un año y en un 25% si es inferior.

- Prestados de forma exclusiva en el interior de sepulturas y panteones, las tarifas aplicables
de exhumación y reinhumación se bonificarán en un 30%.

- Prestados con la finalidad de la entrega de los restos a la familia para su traslado a otro ce-
menterio, las tarifas aplicables se bonificarán en un 30%.
Artículo 10.- Normas de gestión
1. las tasas se exigirán en régimen de autoliquidación y/o liquidación directa a practicar por

el solicitante o por el ayuntamiento, en el momento de la solicitud y/o autorización o renova-
ción.

2. Posteriormente, en los ejercicios siguientes, se exigirán mediante cobro periódico, las in-
cluidas en el Padrón del cementerio de san Esteban de Gormaz, que comprenderá los datos del
fallecido, unidad de enterramiento, titulares del derecho, domicilios de notificaciones, cuotas,
formas de pago y otros de relevancia para la gestión.

3. las diferentes actuaciones de información, asistencia y gestión se incluirán progresiva-
mente en los diferentes medios electrónicos, para conseguir la adecuada calidad en la gestión
y satisfacción de los usuarios de dichos servicios.

4. El solicitante de cualquier tipo de concesiones de terrenos, nichos, columbarios y depósi-
tos cinerarios y de restos, podrá optar, por cualquiera de los periodos de concesión previstos en
el artículo 8.

5. si el interesado, una vez concedido el servicio o la concesión, renunciase a la solicitud, en
todo o en parte, procederá la devolución, a petición expresa, de la cuota ingresada, deducida en
un 50%, en concepto de coste del servicio causado.

si el interesado no deja cumplir el período de los cinco años por traslado, nueva inhumación
o acceso a la cesión por 50 años, no se recuperará parte alguna de la tasa abonada. 

6. transcurridos 5 años desde la última inhumación, durante el período de renovación de la
concesión de un nicho, y de acuerdo con la regulación sanitaria en la materia, se podrá inhumar
un nuevo cadáver en el mismo, contando a partir de esta última inhumación el plazo sanitario.
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7. se mantiene la prohibición de nuevos enterramientos en sepulturas directamente en tierra,
admitiéndose la renovación de las concesiones de sepulturas existentes. En estos casos, los ti-
tulares podrán optar entre solicitar:

- la renovación de la concesión (por 5 años).
- El traslado a otra unidad de enterramiento disponible en el mismo cementerio.
- o la entrega de los restos a la familia para su traslado a otro cementerio. independiente-

mente del destino de los restos, los servicios de exhumación y en su caso de reinhumación co-
rrespondientes estarán sujetos a las tasas aplicables en presente ordenanza.

- los trabajos de montar los decorados, serán por cuenta de los interesados.
8. transcurridos los plazos señalados en la ordenanza sin haberse llevado a cabo la renova-

ción, se tramitará mediante expediente, la oportuna declaración de caducidad o extinción de la
concesión, de acuerdo a lo establecido en la ordenanza, que conllevará dejar libre la unidad de
enterramiento mediante el traslado de los restos a la fosa o depósito común y reversión de la
unidad al ayuntamiento.

9. En los supuestos de prestación de servicios de inhumación, exhumación, reinhumación en
sepulturas o panteones en los que por sus características constructivas o de conservación pro-
pias (dificultad de accesibilidad, sobrepeso de lápidas y decorados, etc…) sea necesaria la uti-
lización extraordinaria de herramientas, maquinaria o equipos de protección especializados,
para garantizar el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa de
prevención de riesgos laborales, los costes por utilización serán repercutidos o asumidos de for-
ma directa por los titulares de la unidad de enterramiento que requieran el servicio, según pre-
cios y factura emitida por el proveedor o prestador del servicio.

10. los derechos de las concesiones se entenderán transmitidos a los ascendientes y descen-
dientes hasta el 4º grado, a partir del cual se considerarán como nuevas concesiones, teniéndose
en cuenta, únicamente, la preferencia de la concesión. En todo caso, se tendrá en cuenta el lí-
mite temporal de las concesiones señalado en la presente ordenanza.

11. cualquier transmisión, ya sea por vía hereditaria o por actos intervivos, deberá ser co-
municada al ayuntamiento, en el plazo de un mes desde su formalización, para que surta los
oportunos efectos legales.
Artículo 11.- Infracciones y sanciones
En todo lo relativo a las infracciones tributarias y su calificación, así como a las sanciones

que a las mismas correspondan, se aplicará la legislación general tributaria.
disPosicionEs FinalEs

Primera.- En lo no previsto específicamente en esta ordenanza, regirá lo dispuesto en el tex-
to refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y disposiciones que la desarrollen
y, supletoriamente, en lo establecido en la ley reguladora de las Bases de régimen local, ley
General tributaria y la legislación de la comunidad autónoma.

segunda.- la presente ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de la publicación ín-
tegra de su aprobación definitiva, en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación.

san Esteban de Gormaz, 29 de mayo de 2018.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre   1422
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